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El sistema de cuidados
que propone la Jefa de
Gobierno de la Ciudad
de México Clara Bruga
da prevé crear una red
de servicios para per
sonas con discapacidad
otra para adultos mayo
res y niños en la primera
infancia y promover la
creación de sociedades
cooperativas que pre
senten estos servicios

En la iniciativa de
Ley del Sistema Público
de Cuidados que entre
gó Brugada al Congreso
local el domingo se es
tablece que el gobierno
de la ciudad y las alcal
días prestarán servicios
públicos de cuidados
universales accesibles
pertinentes suficientes
y de calidad

También se estable
ce que el gobierno local
y las alcaldías promove
rán la constitución de
sociedades cooperati
vas destinadas a pres
tar servicios de cuidado
como forma de impul
sar la economía social y
solidarla y de ampliar el
acceso de la población a
los cuidados en sus en

tornos más próximos
evitando traslados inne
cesarios y garantizando
una mayor oferta de ta
les servicios

Las sociedades coo
perativas que reciban
recursos del gobierno
para su funcionamiento
serán responsables en
términos de la legisla
ción de transparencia y
acceso a la información
pública y en materia de
responsabilidades ad
ministrativas de los ser
vidores públicos

Sobre los cuidados
de las personas con dis
capacldad el artículo
61 señala que la ciudad
contará con una red

de carácter progresivo
de servicios de cuida
do para personas con
discapacidad que lo
requieran

Habrá unidades de
rehabilitación y asisten
cia para personas con
discapacidad física o
motriz permanente o
temporal espacios des
tinados a la atención es
pecializada de personas
con discapacidad física
sensorial intelectual y
psicosocial

Para las personas con

necesidades intensas
de cuidados se provee
rán servicios de asis
tencia remota soporte
emocional atención
psicológica y apoyo
domiciliario

Para los adultos ma
yores habrá una red de
carácter progresivo de
servicios de cuidado
que incluirá casas de día
para personas mayores
con servicios de cuida
do salud preventiva ac
tividades culturales y
deportivas

También habrá es
pacios de acogida para
personas mayores en
situación de abandono
en coordinación con el
sector privado y la so
ciedad civil
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